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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA

nss olu cr ó ¡iTr ArcArD i+r
Ne 068.201S.MDC.A.

CASTILL& 20 de enero de 2015

',:' -n4l Expediente Administrativo No 25531, presentado por doña DoRA ALlclA GUERRERO CESPEDES mediante el cualsolicita pago por descanso físico no gozado, y;

CONSIDERANDO;

Que' mediante el expediente de Visto, la ex habajadora municipal doña Dora Aricia Guenero céspedes, recurre a esra

;|Tffij,:.,,:l jli?:i,::,rf:"* y::ff::l:^I..93aqL, nues inoicá que r,á rrooi,oo en esta administración durante er año
io^t_o:Tl',9:'tcances 

der Decreto Lesisrarivo ¡r" rosz.un ,r5ffi;;,:rffi3,ffifft":;:j:rXili,JJi:..TJ;Jilff:::;
tas normas del referido Régimen;

Que,
,rjl I|:T:,I:1f111*oc-sGRH-ESCvARcH N' 355-2014-MDc-GAyF-scRH e¡ área técnica de esta;;J.ilil!*l:,'","i:lrcniÁn r{o lA maoaa !, on ¡r^^

:;'::i*,lf:::'::j:::"T:T:r-::^l'i'r ::'9.":191 o. i,",' o. züii ., io i,' "üd'',il ;;;:#;ilffififfj ff:
,;:H:::i',:rr::::J"T;?'.r* no sozadas de s/ 1,28660, poiro qu,,..*i;.dr;;;;iü1."1Ír,1ffi;"[ffi;::,1,,T;

pago por dicho concepto;

ALDeI 01 /06/2013 at 31 I 1 2t2013
B) Det 0 1 | 02t 201 4 at 20 t 1 0 t20 1 4

Tiempo Acumulado Intenumpido
Durante los años 2013 y 2014
ll. PeriodoLiquidación
A) Del 01/06/201 3 at31h2t2013

C) Rem-S/.720.00(100%).1 2=60.00 x 07m
lll) Periodo Liquidación
A) Del 01 l02l 1 4 at 20 I 1 0 | 201 4
B) Ultima Rem. Percibida a Set-20'14 oor S/
S/. 1,200.00-12=100.00 c/m x 08 meses

100.00 m-30 días= S/. 3.33 x 20 dias

: 08 meses, 20 dias
1,200.00

=S/

:07 meses, 00 días
:08 meses, 20 dias
: 15 meses, 20 días

: 07 meses, 00 días
B) Úftima Remuneración percibida a Dic-2013 por Sl.eOO.oó1ióOV.¡
Se le dio 03 días a cuenta de Vacaciones año 20j2y se debe liquidar en
Base de 27 dias = Si. 800.00 = 30 días por 27 días son S/. 720.00

= 5/.420.00

800.00

oo.ou
BASE LEGAL
Ley No 29849 del0610412012 Ley que establece la eliminación progresiva
del Régimen Especial del Decreto Legislativo 1057 y otorga derechos laborales
Articulo 6 - Conienido INC - F.

Vacaciones Remuneradas de treinta (30) días naturales
MONTO TOTAL: s,. 1,286,60

Que, con Informe No 756-2014-MDO-GPP-SGP, el sub Gerente de presupueslo, informa que se cuenta con
disponibilidad para asumir el respectivo gastó según se detalla:

¡ Clasificador: 2.3.2.8.1.1 Contrato Adminishativo de Servicioo La LiquidaciÓn que le corresponde asciende a la suma de S/. 1,286.60 (Un Mil Ochenta y seis y seis 60/100
Nuevos Soles);

Que, por los fundamentos antes expuestos la Gerencia de Asesoría Juridica a través del Informe No 07-201s-MDc-
GAJ, Opina que se debe reconocer el derecho al periodo no gozado y lrunco por descanso fisico a la recurrente, durante el
periodo practicado en la Liquidación alcanzada por la Sugerencia de Recursos Humanos cuyo monto asciende a s/, j,286.60,
esto bajo los alcances del D. Leg. 1057 su Reglamento y sus modificaciones, Por lo que recomienda que se emila la resolución
de reconocimiento y pago respectivo;
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\ Que' con Informe N" 1147'2014-MDC-SGRH-REM, el coordinador de Remuneraciones y Escalafón ha pracl¡cado la
Íiqsigu¡ente Liquidación:

Iú;LAU|DACTON 
DESCANSO FtStCO NO GOZADO (CAS/

\f.\ Periodos de Contratación



MUNICIPALIDAD DISTRJTAL DE CASTILTA

Rssoru qt óñTe ArcArD i¡r
N, 068.2015.MDC.A

CASTILLA. 20 de enero de 2015

Que' las subgerencias de contabilidad y Tesoreria, mediante proveídos de fecha 14 y 15 de enero de 2015, indicanta revisión efecruada, et recunenre no riene d;;;;;;;i;;o por rendir:

con las visas de las Gerencias; Municipal, Administración y Finanzas, Asesoria Jurídica, y subgerencias: RecursosHun22s-vPr*upuesto, y en uso de las atribuciones conferidas por tá tey r.r" zislilt orgánica de Municipatidades;

RESUELVE:

/i

A|i?:!?J$t*?;;3".,liil13:1fj-.ll: ra petición for¡nur{a por ra ex rrabajaoora municipar Donl ALrcrA

S'Sil3'l;ii,.".j,::,il.l:^",:,j::*: *:iy;: dl üidqll p;^^;lüH:l'Í,J,3:lo,X,,.T$,l|,:jl
H:.; f 5?,,:il.,rÍ1.i:,,yil1.1:"1i'" :: ¡ ":: 9" ñ,fi ;,'' il;: ;"ff xi ::: ;:i :j}'.Hil: :#:consecuencia de la contratación a la cualha estado sujeta y en mérito a ros considerado;oirilr".?ir'ril:';,:tñ:U1r:lfl

nrrolu.¡#Tlculo 
SEGUNDo'' Encargar a la Gerencia de Administración y Finanzas el cumplimiento de la presente

Registrese, comun íquese, cúmplase y arch ívese.
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